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3654En ';irtud de lo establecido en el articulo 6.° dcl Real
Decreto. 1066/1989, de 25.de agosto «(<Boletín Oficial del Estado» de 5
de ~cptlembrc), estos eqUIpos además deberán estar en posesión del
certIficado de aceptación, emitido por la Dirección General de Tclcco
municaciunes, previamente a su importación, fabricación en serie para
el mercado imerior, comercialización e instalación en España.

Lo que f'f" hace publico para general conocimiento.
~adrid, l~ de noviembre de J990.-L'I Directora general, Regina

RevJlla Pedrelra.

RfiSOLUCION de 12 de noviembre de 1990, de la Direc·
Clón Genera! de Polaiea TCC1lOlógica, por la que se homo
loga un (tJnodenm' para la transmisión de datos marca
"P. N. B», modelo Amazone Pe. fabricado por C~traimo
en su instaladón industrial ubicada el1 Gorcy (Francia). '

Recibida de la Dirección General de Política Tecnológica la solicitud
pre~entada por «Chip Electrónica, SOcledad Anónima», con domicilio
socIal en calle Frc1Xa, 26, .municipio de Barcelona, provincia de
Barcelona, pa~a la homologac~ón de un «modems)~ para la transmisión
de datos. fabricado por CotraJJTlo, en su instalación industrial ubicada
en Gorcy (Francia);

. J3.csilltando ql.le pq~ el i~teresado se ha presentado la documentación
e?'!Elda I?~r la leglslaclOn vIgente 9ue afecta aJ producto cuya homologa
ClO~ soliCIta, y .que el La~oraton~ «CTC, Servicios Electromecánicos".
SocIedad Anomma~~, medIante dIctamen con clave número 2578-M
lE/l, y.la Entid~d de Inspección y ControJ Reglamentario «Tecnos,
G?rantIa de C.ahdad, SOCIedad AnónimID), por certificado de clave
numero TD-CHEL,..COTR~IA-OI (TT), han hecho constar que el
mo~elo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
bleCidas Pl?r el. ~eal Decreto 1070/1986, de 9 de mayo;

. Est~ .!?JreCClOn General. de cuerdo con lo establecido en la referida
dI~posIClon, ha aco~dado homologar el citado producto, con la contra
sen~ de homologaCIón G~I)..0136, y fecha de caducidad el día 12 de
nOYlemb~ de 1992, defimendo corno características técnicas para cada
m~rca y tipO h0J!1?logado, la~ que se indican a continuación, debiendo
el mteresado ,sol!~tar los cenlfic~ados dé co~formidad de la producción
con. una penodlcldad de un ano y el pnrnero antes del día 12 de
nOYIembre de 1991.

El titular de esta Resolució~ I?rescntará, dentro del período fijado
va,ra somet.ers~ al control y segUlmtento de la producción, la documenta
ClOn .a~redlt~tl."a a fin de verificar la adecuación del producto a las
condiCIOnes ml~ial~, así eO!Jlo la declaración en la que se haga constar
qu~, en la. fabncaclOn de dIChos productos, los sistemas de control de
cahdad utIlIzados se mantienen como minimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cIta. y, ~r ,t.anto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSp~slCJon que le sea aplicable.

El Incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las q~e se basa la conces,ión d<: esta hOlpologación dará lugar a la
suspen,s~on cautelar de l~ mIs'!1~,.mdependIentemente de su posterior
anulacJOn, en su caso, y SIn pefJUICIO de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse. .

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
po.dl!Í interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo seño;
MInIstro de Industria y Energía, en el plazo de quince días contados
desde la recepción de la misma. '

Caracteristicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Presentación fisica.
Segunda. Descripción: Tipo de transmisión.
Tercera;. Descripción: Protocolo/Velocidad de transmisión. Unida

des: xxx/bIts/s.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «P. N. B», modelo Amazone Pe.
caracteristicas:

Primera: Tarjeta.
Segunda: Asíncrono-síncrono/dúplex-semidúplex.
Tercera: V21; V22; V22 bis y V2312400,

En virtud de lo establecido en el artículo 6.° del Real Decreto
1066/1989, de 25 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)) de 5 de
sept.icmbre), estos equipos además deberán estar en posesión del
cert¡j}ca~o de aceptación, emitido por la Dirección General de Teleeo
mUDlcacJOlles, p~eviamente !i ~u importación, fabricación en serie para
el mercado mtcnor, comercialIzación e instalación en España.

Lo q~e se hace púb!ico para general conocimiento.
Madnd, 12 de noviembre de 1990.-La Directora general Regina

Revilla Pedreira. •

RESOLUCION de 12 de IW1'icmbre de 1990, de la Direc
ción Gcneral-de .Po/Ií!ca Te~l1ológica. por la que se homolo,
gan tres centralttas telcfi.511lcas privadas analógicas marca
((.~lcat('f¡). modelos A!catd 1/4 y aIras, fabricadas por
(él/Cale! Standard Eléctrica, Sociedad Anónimm> en su
instalación industrial ubicada en Málaga (Espalia).

Rccibida en la Dirección General de Politica Tecnológica la solicitud
presentada por «r\leatel·Ibertel, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Edison, 4, municipio de Madrid, provincia de Madrid
paro. la homologación dc tres centralitas telefónicas privadas analógic3S:
fabncadas por «Aleatel Standard Eléctrica. Sociedad Anónima) en su
instalación industrial uhi~ada en Málaga (España); ,

Resultando quc por el Interesado se ha presentado la documentación
e~~gida ~o~ la legislación vigente, q~le afccta al producto cuya homologa~
clOn sollcna. y que el LaboratoflO Central Oficial de Electrotecnia
med¡an~~ dictamen con clave n.ümero 90074131, Y la Entidad d~
lnspe~(,lOn y Control. Reglamentano «Bureau Veritas Español. Sociedad
AnomOla». por certificado de c!;wc número CDX/2/990/MOO5/90/2,
han hecho constar que el modelo presentado cumple tod¿;s las especifica·
ClOnes ~ctualmcnte establecidas por el Real Decreto 2374/1985, de 20
de nOViembre,

Esta Dirección GeneraL de acuerdo con lo establecido en la referida
dispoliición. ha acordado homologar el citado producto con la contra
señ~ de homologación GCA-0046, y fecha de caducidad del día 12 de
novlembr~ de 1992,definiendo como características técnicas para cada
marca y tipO homologados las que se indican a continuación debiendo
el interesado .sol.ic~tar los certificados de conformidad de la producción
con. una pcnodlcldad de un afio, y el primero antes del día 12 de
nOViembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará. dentro del penodofljado
p,aTa somct~rs~ al control y segu,imicnto de la producción, la documenta
clOn .a~redlt~tl.v~ a fin de venficar la adecuación del producto a las
condlclOnes lOlclales. así como la declaración en la que se haga constar
que en la fabricación de dichos productos los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio
nes que en el momento de la homologación.
. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cIta y, por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposíción que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las 'l~e se basa la conces,ión d~ esta h0J!l0logación dará lugar a la
suspenSlOn cautelar de la misma, mdependIentemente de su posterior
anulación, en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de eUo pudieran derivarse.'

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa
podrá interponerse recurso de alzada ante el excelentísimo seño;
Ministro de Industria y Energía en el plazo de quince días. contados
desde la recepción de la misma.

Características comunes a todas las marcas)' modelos

Primera. Descripción: Capacidad máxima. Unidades: Número de
(líneas + extensiones).

Segunda. Descripción: Tipo de conmutación.

Valor de las caracterrsticas para cada marca y modelo

Marca «Alcate}», modelo Alcatel 1/4.

Caract~rísticas:

Primera: 1/4.
Segunda:EspaciaL

Marca <<Alcate!». modelo Alcatel 2/5.

caracteristicas:

Primera: 2/5.
Segunda:Espacial.

Marca «A.lcaIe!», modelo Alcatel 3/8.
Características:

Primera: 3/8.
Segunda:EspaciaI.

En virtud de lo establecido eri el artículo 6 del Real Decreto
1066/1989, dc 25 de agosto (<<Boletín Oficjal del Estado» de 5 de
septiembre). estos cquipos además dcberán estar en posesión del
certificado de aceptación, emitido por la Dírección General de Teleco
municaciones, previamente a su import3ción. fabricación en serie para
el mercado interior, comercialización e instalación en España.

Lo que se hace público para general conocimiento.
~adrid, l~ de noviembre de 199D.-La Directora general, Regina

Revdla Pedrelra.

,

,
"


